
Título Segundo Del ejercicio de la función notarial
 
Capítulo II  De la actuación notarial.

Sección Segunda De los elementos notariales:
                                        Sello de Autorizar y Protocolo.

A. SELLO DE AUTORIZAR

Artículo 69. El sello del notario es el medio por el cual éste ejerce su facultad fedataria con la impresión 
del símbolo del Estado en los documentos que autorice. Cada sello será metálico, tendrá forma circular, 
con un diámetro de cuatro centímetros, reproducirá en el centro el escudo nacional y deberá tener escrito 
alrededor de éste, la inscripción “Distrito Federal, México” el nombre y apellidos del notario y su número 
dentro de los de la Entidad. El número de la notaría deberá grabarse con guarismos y el nombre y apellidos 
del notario podrán abreviarse. El sello podrá incluir un signo.

El sello expresa el poder autentificador del notario y lo público de su función.

Artículo 70. El sello se imprimirá en el ángulo superior izquierdo del anverso de cada hoja del libro de 
registro de cotejos y en cada folio que se vaya a utilizar; deberá imprimirse también cada vez que el notario 
autorice una escritura, acta, testimonio, certificación y en el libro de registro de cotejos.

Artículo 71. También se imprimirá dicho sello en documentación relacionada a su actuación como  
notario:

I. En la papelería oficial o de efectos de trámite; en tratándose de los avisos, informes,  
solicitudes de informes y liquidaciones dirigidos a cualquier autoridad, y

II. En avisos, cédulas de requerimientos y notificaciones; así como en toda clase de  
constancias dirigidas a particulares.

Artículo 72. En caso de pérdida o alteración del sello, el notario, so pena de incurrir en responsabilidad 
por omisión, deberá dar aviso en el primer día hábil siguiente al descubrimiento del hecho a la autoridad  
competente y con el acuse de dicho aviso, levantará acta circunstanciada ante el Ministerio Público.  
Dentro del mismo término deberá dar también aviso al Archivo, al Registro y al colegio. Cumplido lo  
anterior, con los acuses respectivos y la constancia que al efecto le expida el Ministerio Público, tramitará ante la  
autoridad competente la autorización para la reposición, a su costa del sello, el cual registrará en  
términos del articulo 67 fracción II de esta ley. El nuevo sello contendrá un signo especial que lo diferencie del  
anterior. La marca especial deberá estar visible en la impresión del sello.



Artículo 73. Si apareciere el antiguo sello, no podrá ser usado. El notario entregará personalmente y de 
inmediato dicho sello al archivo para que ahí en presencia del notario se destruya. De ello se levantará acta 
por triplicado; un tanto para la autoridad competente, otro para el Archivo y el tercero para el notario.

Artículo 74. En caso de deterioro o alteración del sello, la autoridad competente autorizará al notario para 
obtener uno nuevo, sin necesidad de levantar acta ante el Ministerio Público.

En el supuesto del párrafo anterior, el notario deberá presentar el sello en uso y el nuevo que se le haya 
autorizado, ante el Archivo, en el que se levantará acta por triplicado, en cuyo inicio se imprimirán los 
dos sellos y se hará constar que se inutilizó el antiguo, mismo que, con uno de los ejemplares del acta  
quedará en poder del Archivo, para lo cual éste tomará especiales medidas de seguridad, y con los demás  
ejemplares el notario procederá a registrar su nuevo sello conforme a lo establecido en el articulo 67  
fracción II de la presente Ley. El nuevo sello contendrá un signo especial que lo diferencie del anterior. 

La marca especial deberá estar visible en la impresión del sello.

Artículo 75.  En todos los casos en los que se deje de utilizar definitivamente un sello, se entregará  
también al Archivo para que se destruya. De las diligencias de entrega y destrucción se levantará un acta 
por triplicado. Un tanto de dicha acta quedará depositado en el Archivo, otro en poder del notario, el albacea 
de su sucesión o el asociado o suplente del Notario fallecido y otro se enviará a la autoridad competente.


